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MEMORIA DESCRIPTIVA DE ACTIVIDAD DESARROLLADA EN LA  EXPLOTACIÓN  “GIL GARCÍA” 66 EN EL  T.M. DE GIL GARCÍA 

 

 

1. ANTECEDENTES 

 

La presente memoria  es redactado por el Ingeniero de Minas D. Francisco SÁNCHEZ 

PÉREZ, colegiado del Colegio de Ingenieros de Minas del Centro Nº2887 en 

representación de la Sociedad PROYECTOS MINEROS Y EXPLOTACIONES 

S.L.P, con domicilio social en C/ Guzmán el Bueno Nº100, Ent-D y CIF:B 05166301 

(domicilio a efecto de notificaciones en CL. Vereda de las Mozas Nº6, Local Bajo), a 

petición de D. Lázaro García Martín con NIF: 6.510.762-Z y domicilio C/El Pozo 

Nº44, 05600 Barco de Ávila (Ávila) como Titular de la explotación de gravas y arena de 

la Sección A “GIL GARCÍA” Nº66, situada en el T.M. de Gil García (Ávila), así 

como de las instalaciones anexas a dicha explotación, planta de lavado, machaqueo y 

clasificado de áridos y de la planta dosificadora de hormigón ubicada igualmente en la 

misma parcela catastral, si bien Inscrita con Registro Industrial distinto al 

correspondiente a la explotación y planta de tratamiento. 

 

El fin de esta memoria es servir de documento técnico para la regularización de la 

actividad desarrollada en la explotación de áridos de la sección A de la Ley de Minas, esto 

es, la extracción del recurso minero así como la desarrollada en las plantas de 

tratamiento de áridos y planta dosificadora de hormigón, ambas instalaciones 

asociadas a la actividad minera, estando todo ello instalado en una única parcela 

propiedad del Ayuntamiento de Gil García que mantiene un contrato de arrendamiento 

suscrito con el titular y situadas dentro del perímetro de la explotación de la Sección A. 

“GIL GARCÍA” Nº66. Con ello se llevará a cabo la tramitación de la correspondiente 

Licencia Ambiental  ante el Ayuntamiento de Gil García, por tratarse de una 

Actividad que requiere de Licencia Ambiental de acuerdo con lo establecido en el 

Artículo 25 del Legislativo 1/2015 de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León. 

 

El presente documento servirá de documentación para: 

 Tramitación de la LICENCIA URBANISTICA ante el Ayuntamiento de Gil 

García. 

 REGULARIZACIÓN DE LA LICENCIA AMBIENTAL en virtud del 

artículo 71 del Decreto Legislativo 1/2015 de 12 de noviembre.  

 

La mencionada explotación fue autorizada por el Servicio Territorial de Industria, 

Comercio y Turismo de Ávila, Sección de Minas  originalmente con fecha 17 de agosto 

de 1992, existiendo posteriores renovaciones de la autorización, la última en vigor de 

fecha 6 de junio de 2013, con una vigencia hasta 31.12.2016. Le corresponde el 

Número de Inscripción en el Registro Industrial 05.5572 

 

Previo al vencimiento de la Autorización se solicitará Renovación de la misma ante el 

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Ávila, Sección de Minas. 

 

La Planta Dosificadora de hormigón fue autorizada por el Servicio Territorial de 

Industria, Comercio y Turismo de Ávila, con fecha 9 de diciembre de 1997. Le 

corresponde el Número de Inscripción en el Registro Industrial 05.6756 
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Desde el punto de vista Urbanístico pasó los trámites necesarios ante Servicio 

Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, para la obtención de la 

Licencia de Obras emitida por el Ayuntamiento de Gil García con fecha 27 de mayo 

de 1997 según acuerdo de Pleno Municipal de 27 de mayo de 1997. 

 

Se adjunta en ANEXOS Titulo de Autorización de la explotación, Inscripciones de 

Registro Industrial de Explotación y plantas de tratamiento y Planta Dosificadora, Acta 

de puesta en marcha de la Planta Dosificadora y Licencia de Obras del Ayuntamiento de 

Gil García para la Instalación de Planta Dosificadora de Hormigón. 

  

 

2. SITUACION GEOGRÁFICA 

 

La parcela donde se ubica la explotación de áridos, instalación de planta de lavado, 

clasificado y machaqueo de áridos, y Planta Dosificadora de Hormigón, corresponde a la 

Parcela Catastral 75 del Polígono 9 del T.M de Gil García con una superficie de 

S=115.363 m
2
.  

 

 

Las poblaciones más cercanas a la explotación  son: 

 

 Gil García a una distancia de 1,35 Km al sur. 

 Solana de Ávila a 1,25 Km al noroeste. 

 Umbrías a una distancia de 1,75 Km al este.  

 

El Titular de la parcela es el Ayuntamiento de Gil García, que tiene suscrito un contrato de 

arrendamiento con el Titular de la Explotación minera y Planta Dosificadora de Hormigón, 

condicionándose  la vigencia del título del derecho minero con la duración del contrato. El 

plazo del contrato que actualmente se encuentra en vigor vence el 31 de diciembre de 

2016. 

 

El paraje en el cual está ubicada se conoce como “Vega del Escobar”. 

 

La situación queda indicada en el Plano Nº1 “SITUACION” a E: 1/25.000, y el Plano 

Nº2 “CATASTRAL” a escala 1/3.000. 

 

 

3. ACTIVIDAD DESARROLLADA EN LA PARCELA  

 

3.1 EXPLOTACIÓN DE ÁRIDOS  

 

Lógicamente, debido al tiempo que se lleva explotando el yacimiento, desde el año 

1992, se tiene un conocimiento preciso del tipo de material existente y de la forma más 

adecuada de extracción y de su tratamiento en planta; lavado, clasificado y triturado. 

La zona ocupada por el yacimiento tiene el nivel freático, situado a una profundidad 

media de 4m bajo la cota de acceso en su zona central.  



PROMIEX. PROYECTOS MINEROS Y EXPLOTACIONES S.L. C/ Vereda de las Mozas Nº6, Local Bajo  05003 Ávila. TF:920 2247669 
 

 

 

 

 

3 
 

 
MEMORIA DESCRIPTIVA DE ACTIVIDAD DESARROLLADA EN LA  EXPLOTACIÓN  “GIL GARCÍA” 66 EN EL  T.M. DE GIL GARCÍA 

 

 

Motivado por la existencia del nivel freático indicado, la explotación se realiza a cielo 

abierto en dos niveles, uno por encima del nivel freático de altura máxima media de 

4m y el resto por debajo del nivel del agua con una profundidad aproximada de 

2,5m. 

La maquinaria utilizada para el arranque es una retroexcavadora de neumáticos; CASE 

WX210, realizando el transporte desde el frente a la planta de lavado o acopio de todo 

uno frente a la planta, mediante pala cargadora; CASE 821C o mediante camión, en 

función de la distancia entre el frente de arranque y la planta. 

Del todo uno extraído, son rechazados en el frente, aquellas piezas de roca de tamaños 

>400 mm, siendo éste el límite admisible de la planta de machaqueo, por tanto el todo 

uno arrancado susceptible de ser tratado, está comprendido aproximadamente entre los 

diámetros Ø= 0-400mm.  

 

3.2 TRATAMIENTO DEL MATERIAL EXTRAIDO 
 

De forma genérica, el tratamiento al que es sometido el material extraído es el 

LAVADO, TRITURADO Y CLASIFICADO, lo cual es realizado en las dos plantas de 

tratamiento de áridos existentes en el ámbito de la explotación. 

El tratamiento se inicia en la parrilla precribadora de la tolva de recepción de la 

planta de lavado, primer corte mediante parrilla 80 mm aproximadamente, la fracción 

0-80 mm es descargada sobre la criba vibratoria de lavado, generando tres fracciones: 

 Arena 0-4 mm 

 Grava 5-20 mm 

 Grava 20-30 mm 

 Rechazo >30mm (30/80mm) 

El corte de 80-400 mm, rechazado por la parrilla de la tolva, junto con el rechazo del 

lavado de 30-80 mm, es triturado en la planta de machaqueo, conformada por dos 

machacadoras dispuestas en serie, una primera “ROHER” 600x400 modelo P-6.40 y 

una segunda “GRANIER” Modelo 500x300, gravilladora. 

El rechazo del todo uno arrancado, material mayor de 400 mm, es devuelto de forma 

sistemática al hueco de explotación como material de relleno. Tal y como se ha 

indicado, durante las labores de explotación todo aquel material que se observa superior 

a 400 mm no se moviliza o se devuelve al hueco de explotación. 

Las pérdidas de conjunto se estiman en un 15%, repartido como se indica: rechazo 

grueso de la parrilla de la tolva de recepción 10% y los finos hundidos durante el lavado 

5%. 

 

PRODUCCIÓN ESTIMADA 

 

Por una parte, se indica la CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN de la planta de lavado y 

clasificado y de la línea de machaqueo o trituración, instaladas en el ámbito de la 

explotación: 
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PLANTA DE LAVADO: 

 

La planta de lavado se alimenta con el todo uno extraído, del cual se rechaza >80 mm, 

en una proporción variable en función del tamaño máximo de este, se considera que la 

alimentación real de la criba es 25 Tm/h, en la cual se rechaza el tamaño >30 mm en la 

malla superior, el cual supone aproximadamente 40%, producto que es retirado y 

alimentado a la planta de trituración. 

 

La capacidad de producción máxima de la planta de lavado y cribado es 15 Tm/h. 

 

PLANTA DE TRITURACIÓN: 

 

La planta de trituración se alimenta con dos productos diferentes, el rechazo grueso del 

todo uno arrancado producido por la parrilla de la tolva de alimentación a la planta de 

lavado, de tamaño aproximado; 80/400 mm y el rechazo de la malla superior de la 

criba de lavado, de tamaño aproximado; 30/80 mm.   

 

Esta alimentación es triturada y en función del tamaño de las zahorras producidas; la 

capacidad de la planta es de 35 Tm/h para zahorra de 0/60 mm y 10/15 Tm/h para 

zahorra de 0/20 mm.      

 

Parte de la producción de zahorras machacadas, retiradas como paso en una criba en 

rampa situada entre ambas machacadoras, es alimentada a la planta de lavado con el fin 

de incrementar la producción de arena y gravas. 

 

Por otra parte hay que considerar  la  PRODUCCIÓN REAL que durante los últimos  

10 años se ha tenido de forma real en la explotación, fluctuando entre 15.000 y 40.000 

Tm al año, incluso por debajo de 3.000 Tm para el año 2013. 

 

La situación de la actividad de la construcción, ha llevado a reducir los días de trabajo 

de la explotación  que se combinan con las labores realizadas en la Planta de Hormigón, 

de la cual es también titular el peticionario. 

 

Por otra parte, las necesidades de fabricación de hormigón, condicionan grandemente la 

producción, siendo prácticamente la planta propia la única consumidora de los áridos 

producidos, por tanto siendo extremadamente sensible la producción de la planta al 

consumo de la planta de hormigón. 

 

Considerando las pérdidas de conjunto, 15% sobre el todo uno de alimentación, para 

obtener una producción vendible media anual de 20.000 Tm/año, se requiere 

aproximadamente una alimentación de todo uno bruto de 23.500 Tm. 

 

La producción considerada requiere de 667 horas anuales de funcionamiento conjunto 

de ambas plantas; lavado y clasificado y trituración, lo que supone entre 85 y 100 días 

al año de trabajo. 
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DURACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN 

 

Con el volumen bruto susceptible de ser extraído; V=92.202 m
3
, que considerando una 

densidad in situ de 2,0 Tm/m
3
, se tiene un tonelaje bruto de 184.404 Tm y la 

producción media considerada en el apartado anterior;  todo uno bruto de 23.500 

Tm/año, la vida media de la explotación sería de 8 años.   

 

La superficie susceptible de ser explotada y el volumen bruto a extraer es la que se 

indica a continuación: 

 Superficie ocupada por las planta de lavado, rampa de alimentación de la planta 

de machaqueo y de lavado, y nave: S=2.620 m
2
 superficie NO EXPLOTABLE. 

 Superficie ocupada por la planta de hormigón y su parque de acopios, explotada 

únicamente en el nivel superior: S=9.332 m
2
 superficie NO EXPLOTABLE en 

su nivel inferior. 

 Superficie ocupada por la pista de acceso S=2.070 m
2
, superficie susceptible de 

ser explotada en los dos niveles, con una potencia de conjunto de H=6,5m, lo 

que supone un volumen explotable de V= 13.455 m
3
.   

 Superficie ocupada por el acopio de material de rechazo grueso, situado al Este 

del parque de acopios, S=5.527 m
2
, superficie susceptible de ser explotada en 

los dos niveles, con una potencia de conjunto de H=6,5m, lo que supone un 

volumen explotable de V= 35.925 m
3
.   

 Superficie situada al Oeste de la pista de acceso a la rampa de carga de planta de 

hormigón, situado en el extremo Oeste de la parcela, S=6.588 m
2
, superficie 

susceptible de ser explotada en los dos niveles, con una potencia de conjunto de 

H=6,5m, V=42.822 m
3
.  

 

Este desglose de superficies queda reflejado en el Plano Nº3 “PLANTA GENERAL. 

DESGLOSE DE SUPERFICIES” 

 

3.3 PLANTA DOSIFICADORA DE HORMIGÓN 

 

De una forma somera y sin detalles, el proceso de fabricación de hormigón y principales 

elementos de la planta dosificadora,  puede resumirse como sigue: 

 

 Los áridos acopiados en el parque son depositados en las tolvas mediante una 

pala cargadora. 

 Estos áridos, a través de las bocas de salida, son descargadas sobre la cinta 

pesadora en la cual son pesados y descargados a su vez sobre el punto de carga 

de las hormigoneras, tolvín de carga a camión, en el que es adicionado el resto 

de los componentes. 

 El cemento almacenado en los silos es transportado mediante el Tornillo 

Extractor-Transportador sin fin hasta la tolva pesadora de cemento. 

 Una vez pesado el cemento, éste se descarga sobre el tolvín de carga, donde es 

adicionado el agua a presión de forma que mediante un remolino homogeiniza 

la lechada de cemento a su entrada en la amasadora. 



PROMIEX. PROYECTOS MINEROS Y EXPLOTACIONES S.L. C/ Vereda de las Mozas Nº6, Local Bajo  05003 Ávila. TF:920 2247669 
 

 

 

 

 

6 
 

 
MEMORIA DESCRIPTIVA DE ACTIVIDAD DESARROLLADA EN LA  EXPLOTACIÓN  “GIL GARCÍA” 66 EN EL  T.M. DE GIL GARCÍA 

 

 

 Antes de comenzar a cargar los componentes en la amasadora, se introduce una 

cantidad de agua cubicada para humedecer las paredes de la cuba y evitar así 

que se produzcan adherencias de material seco sobre las paletas o paredes de 

ésta. 

 Una vez situado en la amasadora todas las materias primas, se lleva a cabo el 

amasado generalmente durante el transporte, momento en el que realmente se 

fabrica el hormigón. 

 

La superficie ocupada por la planta de hormigón y acopios es de S=9.332 m
2
 

 

Las materias primas para la fabricación del hormigón son: 

 

ÁRIDOS 

 

Son las materias primas que se utilizan en mayor proporción en la fabricación del 

hormigón y se obtendrán de la explotación que el Titular explota  en la misma parcela. 

 

El almacenaje sobre el parque de acopios se realizará en unas condiciones que aseguren la 

ausencia de contaminación, tanto debido a la solera del recinto de almacenamiento, como a 

la desclasificación o mezcla entre las distintas fracciones granulométricas acopiadas. 

 

El área de acopios ha de permitir un fácil drenaje, tanto de las aguas de lavado de los 

áridos, como de las pluviales, para evitar grandes desviaciones de humedad en épocas de 

lluvia. 

 

CEMENTO 
 

El cemento es almacenado en dos silos metálicos con una capacidad cada uno para 50Tm, 

construidos exclusivamente para este fin. 

 

Dependiendo del tipo de obra para el que vaya destinado el hormigón, se utilizará un 

cemento u otro. 

 

AGUA 
 

El agua procede de una captación realizada  dentro de los límites de la parcela situada 

junto a la Planta Dosificadora de hormigón. 

 

ADITIVOS 
 

Entendiendo  por aditivos todas aquellas sustancias o productos que incorporados al 

hormigón antes o durante el amasado producen modificaciones deseadas en el estado 

fresco y/o endurecido de algunas de sus características, de sus propiedades habituales o de 

su comportamiento. 

Los aditivos son almacenados en depósitos apropiados, instalados por la empresa 

suministradora. 
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El aparato dosificador se instalará dentro de la oficina de control en posición idónea para 

un perfecto control de dosificación. 

 

PRODUCCIÓN 
La producción horaria de la instalación dependerá de lo demandado en cada momento, 

teniendo esta producción un límite impuesto por la propia instalación, cuya capacidad 

máxima de producción es aproximadamente de 40-50 m
3
/h. 

 

Como se ha indicado anteriormente, inevitablemente la actividad de la Planta 

Dosificadora de hormigón se halla vinculada a la de la extracción y tratamiento de 

áridos, al ser la fabricación de hormigón el fin último de la mayoría de los áridos extraídos 

y fabricados en la explotación Gil García Nº66. 

 

4. RESTAURACIÓN 

 

Dada la actividad que se desarrolla en la parcela en cuestión se deberá tener en cuenta 

las Medidas previstas para la rehabilitación del espacio natural afectado por la 

explotación de recursos mineros 
 

A continuación se va a realizar una somera descripción de las labores de restauración 

que actualmente se están llevando a cabo en la explotación, así como de la que serán 

objeto la zona de instalaciones una vez se dé por finalizada la actividad minera y la de 

fabricación de hormigón. 

 

4.1 RESTAURACIÓN TOPOGRÁFICA. 

 

La restauración topográfica es fundamental en la minería, pues la principal alteración e 

impacto lo produce el hueco generado por la extracción cuando no se generan 

volúmenes suficientes de estéril como para restituir la topografía original, la 

restauración topográfica se encamina al modelado de los taludes abandonados. 

La principal alteración visual será producida por el contraste geométrico del hueco, 

superficies planas y la falta de volúmenes más o menos paralelepipédicos en relación 

con las formas naturales y suaves del entorno. 

  

Tras la explotación del nivel inferior, por debajo del nivel freático y con el fin de no 

dejar más lagunas de las estrictamente necesarias, se procede al relleno del volumen 

situado bajo el agua con los rechazos gruesos, piezas o bloques de mayor tamaño que el 

admisible en la planta de machaqueo > 400 mm. 

Se rellena hasta la cota del nivel freático, para terminar con material de menor tamaño, 

recebado de la superficie, generando una plataforma apta para la circulación de los 

vehículos sobre esta, para proseguir con la restitución edáfica de la misma. 

 

La restitución topográfica llevada a cabo como resultado de la MINERÍA DE 

TRANSFERENCIA aplicada en la explotación; relleno sistemático del hueco de 

explotación y perfilado de la rasante del fondo de explotación realizadas 

obligatoriamente a medida que se va realizando la extracción,                                        
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evitando de esta forma actuaciones posteriores de restauración que implicarían un 

retraso temporal y un incremento del importe de la misma. 

 

En lo que respecta a los taludes perimetrales de la explotación, se indica que el terreno 

natural presenta una ligera pendiente hacia el Sur, por lo que la única zona susceptible 

de generar taludes de abandono es hacia la carretera y la mitad Norte de la linde con la 

parcela colindante hacia el Este. 

 

Motivado por la abundancia de rechazo generado durante los primeros años de 

explotación, al no poder llevar a cabo el machaqueo de piezas o bloques mayores de  

200 mm, se realizó un gran relleno de estos taludes, produciendo una suave ladera desde 

la cota de la carretera hasta la cota de relleno general de la explotación, no habiéndose 

generado taludes de abandono sino terreno en ligera pendiente, transitable y susceptible 

de generar vegetación en toda su superficie. 

 

En lo que respecta a la rasante o fisiografía del terreno recuperado, se ha tratado de 

replicar o imitar la rasante del terreno original no pudiendo devolver la topografía a la 

cota original por falta de rechazo suficiente.  

 

Hacia el Sur la cota de relleno coincide con la cota del terreno original circundante, no 

presentando talud alguno a lo largo de este lateral de la explotación. 

 

4.2 RESTAURACIÓN EDÁFICA 

 

Para cualquier explotación minera, la restauración edáfica comienza con la retirada de 

la cobertera de tierra vegetal situada sobre la capa de recurso a explotar y su acopio 

fuera de la zona motivo de explotación, para su posterior utilización para recuperación 

de la cobertera de tierra vegetal. 

 

En el caso que nos ocupa, debido a la gran superficie que hay restituida 

topográficamente, la retirada en avance de la cobertera de tierra vegetal es directamente 

vertida sobre terreno preparado para su restitución edáfica, evitando en lo posible el 

almacenamiento de tierras vegetales, que siempre merman las características de la tierra.    

 

Respecto a la utilización de suelos en el proceso de restauración, lo que habitualmente 

se denomina “tierra vegetal”, la propuesta pasa por utilizar los suelos originales, 

retirados durante las labores de desbroce previo a la explotación y el material limoso 

arcilloso generado durante el lavado de los áridos, los cuales son almacenados como 

hundido en las balsas de decantación hasta su desecado, momento en el cual son 

retirados de las balsas de decantación  y son directamente extendidos sobre el terreno 

restituido topográficamente, junto con la tierra vegetal, rellenando parcialmente el 

terreno elevando la cota de la rasante. 

 

Así las cosas, como primera actuación del proceso de explotación se procederá a la 

retirada y copio de la cobertera de tierra vegetal, que de forma generalizada presenta el 

terreno motivo de explotación.  
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La pauta que se ha seguido de forma sistemática desde el inicio de la explotación en 

1992, en lo que a la restauración edáfica se refiere, es inmediatamente después de ser 

perfilada la topografía definitiva, relleno del nivel inferior extraído,  tal como se ha 

descrito en el apartado 4.1 RESTAURACIÓN TOPOGRÁFICA.  

 

La recuperación de la cobertera edáfica aplicada sobre los terrenos perfilados 

aplicando la MINERIA DE TRANSFENCIA descrita, es igualmente aplicable a los 

terrenos ocupados como PARQUE DE ACOPIOS, al presentar una topografía similar a 

la alcanzada por los terrenos rellenos tras la explotación del nivel inferior.  

 

4.3 RESTAURACIÓN VEGETAL 

 

Motivado por el uso agrícola original del terreno y la del entorno circundante de la 

explotación; PASTOS PERMANENTES, que igualmente se pretende para los terrenos 

recuperados y la rapidez con la que es restituida la cobertera de suelo, se produce una 

rápida y eficaz revegetación espontánea de los terrenos, apreciable en la totalidad del 

terreno ya recuperado. 

 

Por tanto la restauración vegetal es únicamente fortuita, revegetación espontánea que se 

produce de forma inmediata a una vez restituida la cobertera edáfica. 

 

4.4 RETIRADA DE ACOPIOS  

 

Previo al abandono de las instalaciones, se tratará de dar salida por venta de la totalidad 

de los materiales acopiados, zahorras naturales, zahorras artificiales, rechazos 

gruesos, arenas y gravas lavadas, para dar cumplimiento al fin perseguido de negocio y 

generación de beneficios que la actividad extractiva y el tratamiento de áridos conlleva. 

 

Por tanto no se considera la posibilidad de que quede material vendible acopiado.  

 

4.5 DESMANTELAMIENTO DE INSTALACIONES  

 

En primer lugar tras la futura decisión de abandono de las instalaciones, en primer lugar 

se plantea la retirada para venta o para ser instalada en otra ubicación de todos y cada 

uno de los equipos instalados, cuadros eléctricos y conductores eléctricos. Se consideran 

también los equipos correspondientes a la planta dosificadora de hormigón.      

 

Igualmente se plantea la retirada de los pilares de hormigón pretensado, sobre los que se 

encuentra instalada las líneas eléctricas aéreas de suministro a las machacadoras y 

bombas de agua.  

 

4.6 DESMANTELAMIENTO O RETIRADA DE OBRA CIVIL  

 

Tras la retirada de los equipos instalados, se procederá a la retirada de las estructuras de 

apoyo o cimentación de los equipos de tratamiento, que queden situadas por encima de 

la rasante del terreno a restituir topográficamente, estas han sido realizadas en 
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hormigón armado y ladrillo, para lo que será necesario hacer uso de medios mecánicos; 

retroexcavadora, pala y martillos hidráulicos.   

 

En principio, será necesario retirar: 

 

 Muros que conforman las rampas de acceso a las dos tolvas de alimentación de 

sendas plantas de tratamiento (ladrillo y hormigón armado). 

 Muros separadores de los áridos producidos por la criba de lavado, realizados en 

hormigón amado y bloques prefabricados. 

 Apoyos de las dos machacadoras de mandíbulas instaladas. 

 Apoyos de las dos tolvas de alimentación a la machacadora. 

 Apoyos de tolvas de áridos de la planta dosificadora de hormigón 

 Muro de hormigón de contención de la rampa de acceso al conjunto de tolvas de 

la planta de hormigón. 

 

4.7 DESMANTELAMIENTO DE EDIFICACIONES  

 

En el ámbito de la explotación, únicamente existe una edificación, nave industrial 

dedicada para resguardo de la pala cargadora, generador eléctrico, depósito de gasóleo y 

cuadros eléctricos generales de la planta. 

 

En el ámbito de la planta dosificadora de hormigón existen dos edificaciones adosadas, 

una de ellas para el grupo electrógeno y el compresor de aire comprimido  y otra para 

oficina y que alberga además el  pupitre de control de la Planta dosificadora de 

hormigón.  

 

El fin previsto para las referidas edificaciones, es conservarse para uso futuro de la 

finca, una vez agotado y abandonado el terreno, conservando la pista de tránsito rodado 

desde el acceso a la finca hasta las edificaciones 

 

4.8 PERFILADO TOPOGRÁFICO  

 

Considerando el fin que se pretende dar al terreno, la fisiografía general del mismo y el 

condicionante de no retirar la nave industrial de pequeñas dimensiones existente, así 

como la caseta de la oficina de la Planta Dosificadora de Hormigón, edificaciones 

realizadas a la cota original del terreno, al igual que la planta de lavado, tras la retirada 

de los acopios de material vendible, se plantea el perfilado topográfico de aquellas 

zonas de la finca que lo requieran. 

 

Toda la superficie ya restaurada hasta la fecha es una buena muestra de la topografía 

que se pretende para la totalidad de la superficie a explotar tras el abandono y 

restauración. 

 

Considerando que la planta de lavado, el muro de alimentación de la planta de lavado y 

la nave, están realizadas a la cota original de la finca, su restauración topográfica, 

requiere por tanto del relleno parcial de los taludes perimetrales de este terreno en 
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forma de plataforma, haciendo uso en parte del volumen de material que conforman las 

dos rampas. 

 

Los taludes perimetrales de esta plataforma, será perfilados hasta alcanzar la cota de 

relleno general circundante, quedando una especie de colina en la parte central de la 

finca de taludes perimetrales suaves, que permitan el extendido de tierra vegetal y 

material arcillosos para la restitución edáfica.   

 

  4.9 RESTITUCIÓN EDÁFICA  

 

Tras la retirada de los acopios, el desmantelamiento de las instalaciones, la retirada de 

las estructuras que lo requieran y la recuperación topográfica del terreno, con el fin de 

devolver el terreno a su uso agrícola de pastos permanentes, los limos arcillosos 

generados y desecados junto con las tierras vegetales recuperadas, serán extendidas 

sobre los taludes perimetrales de la plataforma central, sobre el terreno que ocupan las 

plantas de lavado y la de trituración y planta dosificadora de hormigón. 

 

La potencia de la capa de tierra restituida, será como mínimo de e=25 cm, considerando 

que el firme sobre el que se extienden son los limos arcillosos procedentes del hundido 

de las balsas, el conjunto de ambos niveles devuelven el terreno a una situación similar 

a la de partida o la que presentan actualmente los terrenos del entorno dedicados a 

pastos. 

 

A efectos de restauración, el desglose de superficies afectadas, no afectadas y 

restauradas a fecha actual son las que se indican a continuación: 

 

 Superficie total autorizada: S=11,5363 Ha=115.363 m
2
 

 Superficie restaurada correspondiente a la laguna: S= 3.653 m
2
 

 Superficie restaurada en diferentes etapas hasta 12.12.2015: S=60.139 m
2
. 

 Superficie ocupada por las planta de tratamiento: S=2.620 m
2
. 

 Superficie ocupada por la planta de hormigón y acopios: S=9.322 m
2
. 

 Superficie no afectada por la explotación e instalaciones, según desglose de 

superficies indicadas en Plano Nº4: S=11.668+4.335+2.742=18.745 m
2
 

 

Superficie AFECTADA por explotación e instalaciones y NO RESTAURADA: 

 

S=115.363 – 3.653 – 60.139– 18.745=32.826 m
2
=3,2826 Ha 

 

 

                          Ávila a 21 de julio de 2016 

 

 

 

                                      Fdo. D. Francisco SÁNCHEZ PÉREZ 

                            Ingeniero de Minas 

                                       Colegiado Nº2887 
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